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Cordones y cuerdas ajustables en ropa infantil 

 

Especificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 
Safety of children's clothing. Cords and drawstrings on children's clothing. Specifications. 

 
Sécurité des vêtements d’enfants. Cordons et cordons coulissants. Spécifications. 
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EXTRACTO DEL DOCUMENTO UNE-EN 14682 

1 Objeto y campo de aplicación 

Esta norma europea especifica los requisitos de los cordones y cuerdas ajustables para prendas de vestir de niños, 

incluyendo disfraces y prendas de esquí, hasta una edad de 14 años. 

 

El objeto de esta norma europea no permite cubrir todos los riesgos potenciales que pueden originarse por una prenda 

de vestir insegura. 

 

A la inversa, los peligros específicos identificables en prendas con ciertos estilos/diseños podrían no presentar un riesgo 

para determinados grupos de edad. 

 

Se recomienda que se realice una evaluación de riesgos individual en cada prenda a efectos de garantizar que no 

presentan un riesgo para el usuario. 

 

Esta norma europea no se aplica a (véase anexo C para justificación): 

 

a) artículos para el uso y cuidado de los niños, por ejemplo, baberos, pañales y sujetachupetes; 

b) zapatos, botas y calzado similar; 

c) guantes, gorros, capotas y bufandas; 

d) corbatas diseñadas para ser llevadas con una camisa o blusa; 

 

e) cinturones, excepto los cinturones atados, que sí que están dentro del campo de aplicación; 

 

f) tirantes; 

 

g) prendas religiosas; 

 

h) prendas de ceremonia, tales como las que se llevan en las ceremonias civiles o religiosas o en festivales regionales o 

nacionales previstas para ser llevadas durante periodos limitados y bajo supervisión; 

 

i) ropa deportiva especializada y prendas de actividades que se llevan generalmente durante periodos de tiempo 

limitados y bajo supervisión, por ejemplo pantalones cortos de rugby, trajes para actividades acuáticas y prendas de 

baile, excepto cuando estas prendas se usen normalmente como ropa de día o de noche; 

 

j) vestuario de teatro usado en representaciones de teatro; 

 

k) delantales ideados para ser llevados encima de la ropa diaria, durante periodos limitados y bajo supervisión, para 

proteger la ropa del manchado durante actividades como pintar, cocinar o durante las comidas (babis); 

 

l) bolsos y carteras. 
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